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VISTOS :

Personal'^0^teniendo gLÍteíf¿¿icerr^tores

29 de *“1990 rS“os" “L
y por la Dirección de

DECRETO:.

Modificase la fecha estipulada en la letra a), párrafo tínico 
del numero 3o' del Decreto U.de C. N° 85-737, en el sentido que, para 
el reconocimiento y otorgamiento de la Medalla a los 30 Años de Serví 
ció, se considerará el 14 de Mayo del mismo ano en que se efecttíe su 
entrega y no el 31 de diciembre del año anterior a su entrega cono allí 
aparecía consignado.

Transcríbase a los Sres. Vicerrectores; al Sr. Director de Per 
sonal y a todos los organismos universitarios. Regístrese y archívese 
en Oficina de Partes.

CONCEPCION, abril 23 de 1990.

MIGUEL ELARENA CANIHUSNTE 
RECTOR SUBROGANTE

don MIGUEL bWA CANIHUAOTE, Rector Subrogante
Decretado por 
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